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ACTA DE r,e srsróN cD-ot/2024 04 DE ENERO DE 2024

],UGAR Y ETCEA:
En e1 saIón de sesiones del Instituto de Previsión Social de .la Euerza Armada. a
partir de las dieciocho horas deI cuatro de enero dos mi1 veinticuatro.

ASISTENCIA:
Consej o D.j-rectivo:
Director Presldente:
Directores:

SR. VICEAI,MIRANTE
SR. GRAL. DE BRIGADA
SR. CNEL. CAB. DEM
SR. TCNEL. P.A. DEM
sRA. TTE. DE NAVfo
SR. LICENqIADO
SR. CONTRAI.MlRANTE
Gerente General

Secretarlo:

ExoN osr{ALDo ASCENCTo ALBEñO
EDW]N ERNESTO JUÁREZ MoNTERRoSA "CARLOS A]-BERTO RODR iGUEZ CÓ¡¡e z O o*.*,et.
..rosÉ nQu r L rNo srcüENZA srcürl.:ze- \ y'l
ANDREA pArRrcrA soLóRzANo oe norqelú-,+l.v
yACrR ERNESTo ¡'snliÁNoe z SERRANO
JUAN ANToN.Lo cALDERóN GoNzÁLEz

AGENDA:r.-
rf . -
III. _

IV. -

vl .-
VII._

II. -
III. _

DEsARRolro oe ¡¿ sssróN:
r . - coenogAc¡óN os euónu,r.

Se determinó que existla quórum legaf, comprobando que el- rol de asistencia
se encuentra debidamente firmado por l-os señores miembros del Consejo
Directivo.

r,EcruRtr v ¡pnoeAcróN DE r.¡. AGEI{DA.

¡pnosAcróN DEt AcrA @-La/2o23 DE ExcHA 21Dtco23.
E.I consejo Directivo aprobó e1 Acta de Ia sesión cD-48/2o23 de fecha 21
de dic.iembre de 2023.

colenosAc ¡ óN on ouónw.
LEcTITRA v ¡¡nosAc¡óN DE r,A AGENDA.
¡pnosAcróN DEL AcrA cD-a9/2o23 DE FEcHA 2lDrco23.
DESARROLIO DE IA AGENDA.
A.- Resolución motivada sobre caso de afifiado pensionado.
B.- Aprobación de 1a Planificación Anual de Compras 2024.
C,- Actua.Lización de l-a Pofitica de Comercial i zaci ón de las Unidades de

Neqocio.
D.-Aprobación de monto máximo para Compras de Baja Cuantia por Fondo

Circu.Iante para e1 Ejercicio Físcal 2024-
E.- Actua.Lización de 1a Politica de cobierno Corporativo.
F. - Presraciones y Benef icios.
PUNTOS VARIOS.
CORRESPO¡{DENCIA RECIBIDA.
pRoplrEsrA os pnóx¡l¿l susróN v AeENDA A DE sARRou,AR.
CTERRE DE r,l srsróN.

DESARROI,I.o DE I"A AGENDA.
A.- Reaolución motivada sob¡e caso de afiliado pensionado.

E1 Gerente Genera.l" manifestó af Honorable Consejo Directivo, que
habiendo conocido recomendación deI Comité de Prestaciones e1 día
veintiuno de dicie¡nbre de dos mi1 veintitrés, respecto a que se efectúe
el procedimiento descrito en el Artículo 119 de l-a Ley de
Procedimientos Administrativos (LPA), a fin de revisar de nanera
oficiosa eI acto admi o que otor a Pensión por Retiro en
favor def señor    o, el Consejo Directivo
instruyó, que se ar r otivada que estabfece 1a
norma antes referida, para ser presentada en esta sesión de Consejo
Dlrectivo.Y
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Sobre el particular, el Consejo Directivo emite fa siguiente
resolución rnotivada:

RESOLUCION No. 01 r

"E1 eoñ=éj o Dfrectivo del INSTITUTo DE PREVISI ON SOCIAL DE LA FUERZA
ARMADA¿ reunidos en sesión ordinaria, en la ciudad de San Salvador, a
las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos del dia cuatro de enero
de dos miI veinticuatro, habiendo conocido recomendación del Conité
de Prestaciones de este Instituto el día veintiuno de diciembre de dos
mil veintitrés, respecto a que se efectúe el procedimj-ento descrito
en eI articulo 119 de l-a Ley de Procedimiento Administrativos (LPA) ,
en e.L cuaf se estab.Iece ]a emisión de una resolución motivada, a fin
de revisar de manera oficiosa el acto administrativo que otorga fa
Pensión por Retiro en favor del- señor  O¡ con
afiliación número 70860563. a quien con fecha de octubre de dos
mit veintidós por resolución número  se le otorgó PENSIÓN
POR RETIRO poT un monto de UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES
VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(57,959.24), equivalente al 809 de su Salario Básico Regulador, por
haber cotizado 25 años l mes 4 días, calculados hasta el 31 de agosto
de 2A22, como "cotizante dependiente" y como "cotizante independiente"
aI Régimen de Pensión, de conformidad a1 Articu.Lo 4, .Iiteral c) de .La
Ley del Instituto de Previsión SociaI de la Fuerza Arnada o IPSFA¡
pensión que cobró vigencia a partir de1 uno de septiembre de dos mil
veintidós. bajo Ia responsabilidad plena del- Instituto, habiéndose
detectado situaciones irregulares respecto de ]a fecha de cesación de
su ca.Lidad de trabajador dependiente, con 1a fecha en que inició a
cotizar como trabajador independiente, situaciones que de ser
comprobadas, representan una presunta violación a1 procediniento
estab.Lecido en nuestra normativa para fa determinación del monto a
asignar cono trabajador independiente, lo que incide en el monto de
pensión por retiro otorgada en la resolución antes mencionada.

CONS IDERANDO I
1. Que Ia Unidad de Auditoria Interna, en verificación efectuada

en documentación anexa a1 expediente para e1 trámite y
otorgamiento de 1a pensión deI señor   
seña1ó supuestas irregufarldades en 1os ingresos cons.iderados
como base para las cotizaciones de pensión ai- IPSFA por ser
inconsistentes con los ingresos reportados a 1a Dirección
General de Irnpuestos Internos del Ministerio de Hacienda para
un mismo año, en su calidad de trabajador dependiente.
encontrando que Io reportado af Instituto era mayor a Ios
ingresos contenidos en sus declaraciones de lmpuesto Sobre la
Renta de los años de 2013 a 2011 ¡ 10 anterior a juicio de J-a
Auditoria Interna, de conformidad al Articulo 131 de ]a Ley de1
IPSFA, podria constituir un incremento desproporcionado que
haria presumir que ha tenido como objeto fa obtención de una
prestación mayor a ]a que hubiere tenido derecho e1 afiliado.
En taI sentido fa Unidad de Auditoria Interna¡ recomendó que
estas cotizaciones sean respaldadas con las declaraciones de
impuesto sobre Ia renta y/o declaraciones de lVA o pago a cuenta
según corresponda, para cada uno de los años cotizados,
incluyendo 1os casos en los cuafes ya se está gozando de Ia
pensj-ón, todo con e.l propósito de garantizar que los ingresos
reportados en Ias planil1as de cotizaciones y aportes de fos
reafiLiados, correspondan a los ingresos reales que estos
devengan durante los años requeridos para obtener eI derecho a
su pensión y evitar que se estén pagando pensÍones elevadas,
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generadas por cotizaciones desproporcionada s en 1os años previos
a adquirir el derecho a pensionarse.
Que del anáfisis del Expediente de Pensiones del Afi11ado,
atendj-endo la recomendación de la Unidad de Auditoria Interna,
se inició revisión de cotizaciones y aportes, con fos debidos
avisos a1 Afiliado, requiriéndole diversa documentación tanto a
Ia Enpresa que reportaba en p1anil1as aI afi.Iiado, como a este
ú1timo, pues según registro eI afili jado con
dependencia l-aboral en 1a empresa ar, hasta
agosto de 2018. por haberse recibido en pfanil.Ias
hasta ese mes y año por parte de referida empresa.
Que en respuesta a petición SF fecha 21 de julio 2023,
reafizada a 1a ernpresa   ar, por medio de oficio
referencia OF-AF-o145-2023, de es copias autenticadas de.L
Informe Anual de Retenc.iones def Impuesto Sobre 1a Renta,
conocido como Formufario 8910, de los ejercicios fiscales 2001
al 2078, en los que figurara eI nombre del  
como empleado de la misma, en fecha 18 de septiembre de 2A23,
se recibe nota suscrita por eI   ,
Propietario de Estaciones Grupo E. 3
man.ifestó: "Que a1 revj-sar inform histórica, constatamos
que e1 s   , laboró como empleado
de    durante ef rí de junio de1 2003 hasta
el mes de agosto 2015," No habiendo presentado los informes
anuales de retenciones del impuesto sobre la renta que Ie fueron
solicitados.
oue e1 Instituto bió planillas de cotizaciones y aportes de
Ia empresa   ar hasta el mes de agosto de 2018,
cuando habia deja e ar bajo la dependencla y a la orden
de la empresa en mención TRES AÑoS antes, 1o que indujo a
proceder ner ea nstituto a1 aceptar al señor

  o como afiliado COTIZANTE
INDEPENDIENTE, a p de OCTUBRE DE 2018. cuando dicha calidad
se ob a al haber cesado su relación laboral con La empresa

  r en agosto de 2015; 10 anterior se ha podido
st c  declaraciones de.I impuesto sobre 1a renta

presentadas por e1 afiliado del período 2A73-2022, en 1a que se
establece dependencia laboral hasta julio de 2015, corroborando
Lo anterior con 1as pIanillas del INSTITUTO SALVADOREÑo DEL
SEGURO SOCIAI (ISSS) donde consta planilLa d mes de
agosto de 2015 que ef señor    o, fue
reporlado ba ódigo 06, qu corresponde n por fa
empresa   
Que la ión de dependencia laboral afecta
jurídicamente eI proceso legal institucional que debló aplicarse
a1 afiliado, dado que nuestra Ley y Reglamentos, estabfecen
procedimientos especificos respecto de 1os derechos y
obligaciones que como cotizante al rnstituto hace un emp.Ieado
con dependencia laboral y un independiente, ya que el prirnero
cotiza un 6t de su salario y eI palrono aporta un 6t, contrario
al- independiente que su cotización debe ser de.I 128 a su cargo
ya que según Ia Ley posee La responsabifidad de cubrir e.I aporte
y 1a cotización en su doble calidad de empleado y patrono. Por
otra parte y de conformidad a 1a normativa que rige a ]os
reafiliados. aI pasar de una condlción de empleado dependiente
a independlente. previa solicitud y anáIisj-s de1 Instituto.
deben de iniciar a cotizar sobre eI ú1timo salario devengado
como empleado dependiente, debiendo en .Los siguientes años
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posteriores, si desean incrementar su ingreso base de cotización
o mantenerlo, demostrar que Los ingresos obtenidos provienen de
una profesión, arte u ofj-cj-o, pudiendo incrementar su sal-ario
base de cotización hasta un CINCO PoR CIENTO anuaf, comprobando
sus ingresos por medio de 1a presentación de su declaración de
renta def año anterior a1 que pretenden cotizar.
Q 10 anterior, en el caso en revisión, no sucedió, dado que

    , fue reporLado como empleado
hasta li de 2018, habiendo dejado de ser empleado dependiente
tres años antes, presentando al Instituto, según p1ani11as
reportadas por su supuesto empleador, que su último salario fue
dC DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES I§2,449.A0).
Que del análisls de las decfaraciones de renta que ha presentado
eI , de los año 2015 y siguientes y que debió
de p a.I to para efecto de terminar el monto sobre
e1 cual debió cotizar en su condición de trabajador
independiente, se ha podido establecer que sueldos. salarios.
gratificaciones y comisiones en calidad de empleado bajo e1
réginen de subordinación 1abora1, para el año 2015 reportó
únicamente TRES MIL CIEN DÓLARES (§3,100.00)i no obstante¿ para
el m.ismo año y habiendo dejado de faborar en julio de dicho año,
reportaron en planilfas VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
OCHO DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR (§29,388.60) CON UN
salario promedio declarado de ingreso base de cotización de Dos
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCO CENTAVOS

E R (§2.449.05). En los años subsiguientes, 2016 aL 2022,
   , en su decfaración del impuesto sobre 1a

en  r salarios como empleado bajo el réginen de
subordinación l-aboral decl-  CERO todos los años, no obstante
al IPSFA, 1a empresa    presentó pLanillas para
El AñO 2016 POT VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS TRECE DÓLARES SESENTA
CENTAVOS DE DÓIAR (§28,613.60); para el año 201? presentó
p1ani11as por VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES
coN SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($29,388.60) y para e1 año 2018,
de enero a agosto¿ presentó planilfas por DOS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (§2,449.05)
cada mes. Para ef mes de septiembre 2018 presentó p.l-anifla por
DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCO CENTAVOS
DE DÓLAR 192,449. com ado dependiente de 1a empresa de
su m.ismo nombre.   o; y como cotizante
independiente. los últi meses año 2018 y 1os años 2019,
2024, 2021 y 2422 presentó planil1as por un ingreso base de
colización de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓIARES CON
CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (52,449.05) por cada mes que cotizó.
Evidenciando, que 1a incorporacj-ón en plan  como cotizante
dependiente, por parte de la empresa    ,
por tres años, pese a haber laborado hasta  de 2015. según
planillas del INSTITUTO SALVADOREñO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) del
mes de agosto de 2015,. indujo a proceder de manera errónea a1
Instituto, aI considerar como último sal-ario bajo dependencia
laboral- e1 reportado en agosto de 2018,. cuando las declaraciones
de renta adjuntas a1 expediente y presentadas por e1 afilj-ado,
indican que para esos años no existió régimen de subordinación
Iabora.l. por 10 que el cálcu]o de la prestación es muy superior
a fo que resultaría de1 cálculo de la prestac.ión con la
documentación con que ahora se cuenta en concepto de sueldos y
saLarios para dichos años, que según declaraciones de renta,
reflejaron CERO INGRESOS. 1o que hace presumir que el monto de
1a pensión otorgada es mayor a la que tendria derecho.
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Que Ia documentación aludida, que fue revisada, fue presentada
en su oportunidad por el empleador y e1 afiliado, a so.Licitud
def Instituto, en base a diferentes requerim.ientos, de
conformidad a 10 dispuesto en ef articulo 16 del Reglamento
General de Ia Ley del Instituto de Previsión Sociaf de fa Fuerza
Armada, en e1 que faculta en cualquier tiempo ordenar Ia
verificación y autenticidad de los documentos y la justificación
de Ios hechos que hayan servido de base para conceder una
prestación.

\

POR TAIiII  reafiliación al IPSFA por parte del  
 o, obedece al Decreto Legisl-atj-vo 121 t l de octubre

1999, licado en e1 Diario Oficial número 210, Tomo número 345
de fecha 11 de novienbre de 1999, que reforma e] articulo 4, Regímenes
Especiales, y que permite poder reafil.iarse a los excotizantes que
causaron baja sin haber fogrado una penslón por retiro, para continuar

tizando aI réginen de pensj-ones y asi obtener su pensión por retiro.
   o. quedó reafiliado af Instituto, según acuerdo

de nc número 17824 de fecha 1de junio del año 2001,
como cotj-zante de.l- Régimen Especia.I creado por este lnstituto. con
efecto a partir de dicha fecha.
Ante .Ias inconsistencias detectadas por 1a Unidad de Auditoria Interna
de este lnstituto y a fj-n de constatar ]os hechos e indagar la
dependencia laboral, origen de Ios fondos Ia correcta apLicación de
aportes y cotizac.iones, conforme al articulo 16 del RegJ-arnento General
de la Ley del lnstituto de Previsión Social de Ia Fuerza Armada-IPSFA,
en re.Lación a] artícu.Lo 131 de dicha Ley del Instituto de Previsión
SociaI de .La Fuerza Armada-IPSFA, se solicltó y analizó documentación
anexa al exped.iente, a fin de descartar un presunto incremento
desproporcionado en fos aportes y cotizaciones que hicieren presumir
que tal aumento ha tenido como objetivo la obtención de una prestación
mayor a la que se hub.iera tenido derecho.
En consecuencia, haber permanecido b na supuesta relación de
dependencia laboral con la empresa   r hasta agosto de
2018, indujo a error a] Instituto al tomar como base para su condición
de cotizante Independlente, partiendo de un safario muy superior a1
que ostentaba en julio de 2015, fecha en que finalizó la dependencia
faboral-, según se constata con 1as decfaraciones de renta y
declaraciones a] Instituto SaLvadoreño del seguro socj-a1. esta última
declarada por su empfeadori en consecuencia, 10 anterior violenta el
principio de solidaridad intergeneracional. afectando ef fondo común
y acarrea perjuicio económico a las reservas del Instituto, puesto que
ef tratamiento de los aportes y cotizaciones y Ia forma de enterarse
a1 Instituto d.ifieren, dado que el afiliado independiente al ser su
propio patrono, debe comprobar La legitima procedencia del origen de
los fondos, mismos que deben provenir de una profesión, arte u oficio
y deberá presentar en caso de soticitar incrementos, 1a declaración
de renta de1 año anterior, ta1 y cual 10 exige el Reglamento Interno
para fa Aplicación de] Decreto Legislativo 727 y demás Reglmenes
Especia]es del IPSEA, en su ArtÍculo 13, aprobado en Resolución No.
25 del Acta de Consejo Directivo CD-O4/2O13 de fecha 4 de febrero de
2013, situación que no sucedió así.
Previo a i-niciar su relación como cotizante independiente, a.l cesar
su relación de dependencia l-aboral-, debe iniciarla afiliándose af
Instituto como tal y colizando en base a su último salario cotizado,
para e1 caso en aná]isis, debió ser conforme a los ingresos reportados
en su decfaracj-ón de renta para e1 año de 2015. cuando cesó su
dependencia faboral.
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En vista de 10 anterior e1 IPSFA, una vez cesanle eI afil.iado, deb.ió
aplj-car como salario base de cotización de inicio el salario antes
referido, taf cuaf 10 exige ef Reglamento Interno de Aplicación de1
Decreto Legislativo número 727 y denás Regímenes Especiales del IPSFA,
siguiendo las regfas que indica el- Artículo 13, que textualmente
expresa: "Los trabajadores independientes que coticen al Instituto,
serán responsables del pago deI aporte patrona.l-. Ef salario inicial
de cotización bajo esta modafldad. se establecerá tomando como base
el último saLario que el afiliado registr:e como cotizado en su Cuenta
Individual.
Se exceptúa a aquelfos afiliados que para establecer su salario iniciaf
presenten Declaración de Renta, se tomará de base eI salario reportado
en dicho documento.
Únlcamente se considerará como Ingreso Base de Cotización aquel-Ios
ingresos que provengan de su actividad laboral-.
Los incrementos de salarios que .Ios afifiados soliciten se podrán
autorizar siempre y cuando cumplan los requisitos siguientes:
a) Para afili-ados que residan en el pais deberán ser anuafes. tomando

en cuenta que l-a fecha de cál-culo para renovación de talonarios será
Ia de lncorporación a esta modalidad. Se podrán hacer excepciones
únicamente para aquellos casos de afiliados que residan en ef
exterior, siempre y cuando no se traten de meses extemporáneos.

b) Que los incrementos sean iguales a1 5t, siempre y cuando no hayan
cumplido Los 25 años de cotización. A partir de los 25 años de
cotización, no se permitirán incrementos.

c) Para todo incremento que se solicite deberá ser presentada
indi spensablenente 1a Declaración de Ia Renta e IVA de1 año
anterior; en el caso de l-os afi.l-iados que residen en el exterior
deberán presentar sus declaraciones de Tax.

Ef Instituto se reserva e1 derecho de autorizar o no Ia solicitud de
incremento en el salario atendiendo a 1as disposic.iones del Art. 131
de la Ley. "
En consecuencia, e1 Consejo Directivo, como autoridad máxima det
Instituto de Previsión Social de l-a Fuerza Armada¿ RESIJELVE:
1. De conformidad af procedimiento establecido en ef Articulo 119 de

la Ley de Procedimj-entos Admini strat ivos ¡ efectúese la revisión de
manera oficiosa del dministr  que otorg  Pensión por
Retiro en favor del    , conforme a
l-os antecedentes y ra es fundamentado Ia presente
resolución.

2. Eacúltase a la Unidad JurÍdica lnstitucional para que en fegal 
notj-fique ]a presente resol-ución motivada a1 señor 

6
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Encomendar af señor Gerente Generaf, 1os demás aspectos fegales y
admini s t rat ivos correspondi entes . COMrNÍOITESE .

B. - Aplobacj.ón de 1a P].anificación Anua]. de Coopras 202¿.
El cerente General inform ejo Directivo, que este
punto lo presentaria la L , Jefe de fa UCp, quien
expficó que con base af A .La  Compras púbticas todas
Las instituciones deben elaborar y publicar en COMPRASAL su pAC, que
será aprobada por fa autoridad conpetente o su delegado, 1a pub]icación
se realizará a más tardar tre.inta dias catendario después de iniciado
e1 ejercicio fiscal. Informó, que 1a PAC 2024 se conforma del plan de
Necesj-dades de las 34 Unidades Organizativas con asignación
presupuestaria, haciendo un tota.I genera.L de Ia Planificación Anual
de Compras de §2,518,808.85, según detalle siquiente:
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UNIDAD OR6ANIZATIVA MONTO DE COMPRA PLANIFICAOO

1 Consejo Direct¡vo s10,152.45

Unidad de Auditoria lnterna 52,613.O7

3 Oficialía de Cumplimiento s232.20
4 Gerencia General s2,O10.15

5 Un¡dad de Gestión Estratégica y Control 51,0s8.41
lJnidad lnstitucion¡l Ambient¿l 5182.87

1 lJnidad de lnformática 5196,552.99
[Jnidad de Compres Públicas s2,27O.O7

9 Unidad de Estudios Actuariales 518.00
10 Unidad de SeSur¡dad lnstitucion¿l S 10,148.12

11 Unidad de Gestión de Programas ssi,31s.i4
12 Unidad de Comunicaciones s4,282.85

Unidad de Acceso a la lnformación Pública s84.72
14 Uñidad Jurídica lnstitu€ional s3,322.73

5240.27
16 s207.26
17 Depaftañento de 5eN¡cio alCl¡ente s16,619.26
18 Departamento de Af¡l¡ación y Operac¡ones 53,224.35

Departamento de Análisis de Prestac¡ones 51,710.86

Departamento dé Pago de Prestaciones 51,949.33
21 5443.14
22 Departamento de Talento Humano s49,831.96
23 Departamento de Servicios Geñerales s507,163.96

24 Departamento de Gestión Documental y Archivos s4,471.01

25 Gerencia Financ¡era s1,374.38

26 Oepartamento de Presupuesto 5274.50

21 oepartamento de Tesorería s5,960.2s

28 D€partamento de Contab¡l¡dad 52,539.19

29 Gerencia de lnversiones s2,712.1s

30 Departamento de Análisis de Invers¡ones s3,302.46

31 Unid¿d de Negocios IPSFACTéd¡to 943,596.75

32 lJnidad de Negocios FU0EFA s315,564.47

33 lJnid¿d de Negocio InmolPSFA 51,149,166.67

34 LJn¡dad de Negocio aKUAIPSEA 5s8,5s1.66

ÍOTAL GENERAT $2,s18,808.85

Finalmente mencionó, que con base a 10 antes expuesto y de conformidad
con eI Articu.Io 12. literal p) de fa Ley def IPSFA y Artícu1o 17 de
1a Ley de Compras Públicas. se RECOMIENDA:
1. Aprobar la Pl-anifj-cación Anua] de Compras IPAC) 2024, por un monto

general de §2, 518, 808.85.
2. Delegar al señor Gerente General, para los demás aspectos

administrativos y legal-es que se deriven de estos procesos.

Al respecto. el Consejo Directivo resolvió:

1

2

FESOLUCION No. 02:
Aprobar la P.l-anificación Anual de Compras IPAC) 2424, por un rnonto
general de S 2, 5'l 8,808.85.
Delegar al señor Gerente General. para .Los demás aspectos
administrativos y lega.Ies que se deriven de estos procesos.

7
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C.- Actualización de 1a Po].ítica d€ Couelcia1ización de 1as Unidades de
N€gocio .
E1 Gerente General inform l- ra Consejo Directivo que este
punto Io presentaría 1a    Gerente de Inversiones,
quien inició su presen ón r o sobre la necesidad de
actualizar La Politica de Comercial i zación de Ias Unidades de Negocio
2024. Continuó presentando .La base legaf que sustenta la Política de
Comerciaf i zaci ón de 1as Unidades de Negocio 20241 Ar|.. 12 y Art. 93
de la Ley de1 Instituto de Previsión Social- de 1a Fuerza; Capitulo IV
de las Nornas Técnicas de Control Interno Especificas deI IPSEA.
Politica de fnversiones, con código IPSfA-CD-PO-04 y Po1ítj-ca de
Reservas, con código IPSEA-CD-PO-03. Seguidamente, presentó las
politicas por cada Unidad de Negocio, en las cua.Les se determinan los
lineamientos generales para propiciar 1a comercia li zación de bienes y
servicios que se comercializan. garantizando e1 cumplimiento de fas
normativas aplicables a las mismas.
A. aKUAI PSEA

Su actividad principal es el abastecimiento de agua potabl-e a .Ios
proyectos habitacionales y comercios contemplados en su permiso de
funcionamiento. Su fuente principal de ingresos está determinada
por eI cons\rmo de los clientes y por la soLicitud de factibilj-dades
de nuevos servicios o derechos de conexión, por soficitudes de
canbios de medidores y por las sollcitudes de constancias de
servicio y emisión de solvencias por parte de los clientes. Sus
gestiones de cornerci ali zación estarán enfocadas en:
1. Gestionar la ampliación del Permiso Medio Ambiental (P¡4A) .

2. Contratar con nuevos clientes, tomando como referencia e.I
desarrollo urbanistico de la zona.

B. FUDEFA
Es Ia unidad encargada de brindar servicj-os funerarios de emergencia
y pfanes prevenir en diferentes categorlas, venta de criptas y venta
de servicios de cremación. Sus gesLiones de comerci ali zación estarán
enfocadas en:
1. Promover la contratación de P.lanes Preven.ir-
2. Gestionar campañas informativas y convenios con entidades

privadas y púbIicas.
3. Gestionar alianzas para la atención de emergencias, solicitando

l-a exclusividad de acceso para brindar e1 servicio a clientes
(Hospital Mil j-t.ar ) .

4. Promover .Ia venta de servicios por medio de Freelancer.
5. Definir estrategias de comerciaf i zación de promociones por medios

informaL ivos electrónicos e impresos.

C. InnoIPSFA
La Unidad de Negocio es Ia encargada de administrar los inmuebles
propiedad del- Instituto 1os cuales forman parte de sus reservas y
fondos administrados; Se divide en tres actividades greneradoras de
ingresos: arrendamiento de inmuebles, venta de inmuebles y
administración de centros recreativos y hoteLes. Sus gestiones de
comercia-L i zación estarán enfocadas en:
1. Comercializar los inmuebles para 1a venta o arrendamientos.
2. Comercializar y controlax 1os Centros Recreativos y Hoteles.
3, Gestionar campañas informativas y convenios con entidades

privadas y públ icas.
4, Ampliar los servicios ofrecidos en e.I Hote.L Pacific paradise El

Cuco, para promover eventos como bodas. cumpleaños, eventos,
capacitaciones, eLc.
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5. Retonar 1a gestión administrativa
Paradise Costa del Sol.

6. Ejecutar campañas informativas de
a Centros Recreativos por medios
impresos.

y operativa def Hotef Pacific

inmuebles disponibtes y acceso
informativos elect rón.i cos e

D, lPSfAcrédito
Su giro principal es brindar beneficios por medio de préstamos
hipotecarios, personales y educativos a 1os afiliados y
beneficiarj-os del IPSFA, de confornidad a la Ley de1 Ins¡ituto y a
1a norrnativa correspondiente. Sus gestiones de comercia.l i zac.ión
estarán enfocadas en:
l.Acercar al client.e los servicios ofrecidos, mejorando 1os canal-es

de información y asesoria personalj"zada en su J-ugar de trabajo o
vivienda.

2. Intensificar Ias campañas informativas enfocadas a púb1ico
obj etivo con precal i ficaciones disponibJ-es.

3. Promover por los medios informativos electrónicos e impresos.

E. Para cada Unidad de Negocio se efaborarán Instructivos de
Comerci-ali zación en donde se desarrollarán los lineanientos
específicos referentes a fas iniciativas, proyectos y estrategias
comerciales a realizar y 1as metas esperadas durante un periodo de
tj-enpo; l-os cuales serán autorizados por Gerencia Generaf y serán
revisados anuafmente o cuando las circunstancias lo ameriten. En
dichos Instructivos se establecerán 1os precios de venta de los
bienes y serviclos a comerciafizar. previo análisis de l-os costos
de venta. precios de mercado de empresas del mismo rubro y toda la
información que permita establecer precios competitj-vos; e1 precio
de venta llevará inplicita Ia rentabilidad que garantice el negocio
en marcha y e1 crecimiento de 1as Reservas de 1os Programas
Previsionales o Eondos.

Con base en los artícufos 12 y 93 de ]a Ley def IPSEA refativos a fa
dirección de1 Instituto y de las reservas. se solicita autorizar fa
Ac¡ualización de ]-a Politica de Comerciali zación de las Unidades de
Negocio.

R-.-

fr

Encornendar a l-a Gerencia Generaf l-os demás aspectos legales y
admj"ni s t rativos correspondiente s .

D. - Aprobacíón d€ Eonto máxino para coDpras de Baja Cuantía por Eondo
Circula¡¡te pala el Ej€lcicio Eisca]' 2024.
EL Gerente General informó aI jo Directivo, que este
punto sería presentado por ef n, Gerente Financiero.
quién inició Ia exposición pres arco regulatorio:
¡ Tót¡ f DCFD.

Art. 72t .Literal a) re.l-ativo ejercer La dirección del Instituto de
acuerdo con la Ley y sus Reqilamentos.
Art. 105. Eondos Circulantes
El Consejo Directivo autorizará la constltución de Eondos
Circulantes y de Cajas Chicas, mediante resol"ución que será

t ¡

Sobre ef particu.l-ar. e1 Consejo Directivo resolviói

RESOTUCIóN NO. 03:
ar-prolarraactuar,izaciónde]-aPo]-iticadecomercia1izaciónde1as
Unidades de Negocio 2024, co[ base en 1os Articulos 12 y 93 de ]a Ley
de1 IPSEA.

X
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comunicada a 1os organismos de control correspondient e, En la
resolución se determinará ef monto. destino y linite de pago. La
Gerencia designará los empleados o funcionarios que manejarán dichos
fondos y .l-os que autorizarán los egresos respectivos.

. Ley de Compras Públicas:
Art. 44. La baja cuantia aplicará para Ia adquisición de bienes o
servicios requerj-dos con carácter inmediato, cuya adquisición se
origine para suplir una necesidad imprevista, y que puedan ser
pagados con fondo circulante o caja chica, para compras menores
recurrentes inst i tucionales, emergentes o que no se consideran
proyectos de obra ni sean consu.Itorias.
La máxima autoridad de cada institución deberá autorizar eL monto
de caja chica o fondo circulante a utilizar para este método de
contratación anuafmente y surtj-rá modificación únicamente cuando
sea debidamente justificado, de la ley de Conpras Públicas.

E] Lic. n explicó que e1 Método de Baja Cuantia en comparación de
otros métodos de cornpra que establece Ia Ley de Compras Públicas,
mejora 1os tiempos de respuesta para realizar Ia adquj-sición de bienes
y serv.j-cios, ya que tiene como caracteristj-ca suplir una necesidad
inprevista de bienes de carácter inmediato para compras menores
recurrentes o emergentes, por medio de fondo circulante. Dicho monto
debe aprobarse anuafmente. Finalmente, con base aI Art. 12 literaf a)
y ArL.105 Ley del IPSFA. Art. 44 de la Ley de Compras Públ-icas. ef
Gerente Financiero solicitó a1 Consejo Directivo aprobar eI monto
máximo estabfecido anuafmente para compras de Baja Cuantia por medlo
de Eondo Circul-ante a 235 salarios minimos vigentes, equivalentes a
(S85,775-00), para eI ejercicio fiLscaT 2024.

A1 respecto, e1 Consejo Directivo resolvió:
RESOLUCIóN NO. 04:
Aprobar el nonto máximo establecido anualmente para compras de Baja
Cuantla por medio de Eondo Circulante a 235 salarios mínimos vigentes.
equivalentes a (S85,715.00). para el ejercicio fisqal 2024.

Encomendar a 1a Gerencia General-
administrativos correspondientes.

E. - Actualización de fa Política de Gobj-erno Corporatavo
EI Gerente ceneral informó aI Hon  que este
tema sería desarrollado por eI I , Jefe de
cestión Estratégica y Control, q exposición,
explicando que el objetivo principal de esta presentación es solicitar
1a aprobación a1 Honorable Consejo Directivo de la propuesta de
actualización de la Po.Iitica de Gobierno Corporativo, versión 3.0, 1o
anterior con e] fin de fortalecer y mejorar 1a cultura del Gobierno
Corporativo en el Instituto; asi como para dar cumplimiento aI artícuto
35, literal k), de ]a Ley de Supervisión y Regulación deI Sistema
F.inanciero; Ley del Instituto de Previsión Sociaf de fa Fuerza Armada
y su Regfamento y las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRp-
17), emitidas por ef Banco Central de Reserva. E1 Ingeniero Trejo
explicó las propuestas de modificación al documento:
1. Se nodifica la política B, genera.Lizando la creación de 1os comités

y comisiones necesarios para eI control- y funcionamiento
institucional.

2. Se adiciona Ia politica E, que trata sobre la aprobación de
documentos normativos ins t ituciona.Ies .

3.Se adiciona Ia polÍtica F, que trata sobre .La creación de un Códlgo
de Gobierno Corporativo.

Seguidamente, presentó las politicas modificadas y adicionadas:

Ios demás aspectos legales y

/t_
+
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B. En eI Instituto se estabfecerán fos comités y comisiones necesarios
para e1 apoyo a este Consejo Directivo y para eI efectivo
funcionamiento institucionaf .

E. La aprobación de Ia documentación y otras disposiciones reguladas
por Ias diferentes entidades gubernamentale s. se realizará de
acuerdo a fo establecido en Ia Ley de1 IPSFA y su Reglamento.

F. Se creará un Código de Gobierno Corporativo, en el cual se
establecerán l-as directrices y buenas prácticas que guien y regulen
1a dirección y eI co tituto.

Por .l-o anterior, el o solicitó af Honorable Consejo
Directj-vo, aprobar 1a  actualización de l-a Po.Lit.ica de
Gobierno Corporativo, versión 3.0, antes presentada.
Sobre el particular, e1 Consejo Directivo resolvió:
n¡so¡.uc¡óx No. 05:
Aprobar ]a propuesta de actualización de 1a Politica de Gobierno
Corporativo, versión 3.0-
Encomendar a fa Gerencia ceneral los der0ás aspectos f ega.Ies y
administrativos correspondient.es .

P.- Prestaciones y Beneficios.
1, - Beneficios

a.- Solicj-tudea d€ casos eapeciales de PréstaDos Personal,es.
Ef señor Gererite Gener@  que
este punto Io presentaria   o, Jefe
de IPSFACTédito, quien menci . des de
préstamos personales por casos especiales, tienen su base legal
en Io dispuesto en fa siguiente normativa:
/ Articulos 12, 13 y 74 de ta Ley de1 IPSEA.
/ Res. No. 21, CD-06/2021, de fecha 10 de febrero de 2027.
Además. indicó que se han recibido cuatro solicitudes de
préstamos personales, que se catalogan como casos especiales,
por 1a cantidad de US§18,950.00, que por tener una categoria
de riesgo inferior a fa "B" o no haber cancelado el 509 de su
préstamo anterior. no pueden ser tramitadas de forma normal-,
siendo el, destino de las mismas "Gastos de estudios",
"Reparación de vivienda" y "Pago de deudas". EI detalle es ef
siguiente:

soLtcmjDEs DE cAsos EspEcr,ar-Es DE pRÉ'fAMos pERsot{At Es

Nombre observaclón
sol¡citado recomendado

Destino del
préstamo

1
  

 
Categoria de riesgo "E" 57,270.@ s7,270.O0

Gastos de

estudios

2
 

CateSorie de riesgo "E"
No ha pagado 50%

s2,990.00
Reparación de

vivienda

3
s   

 
Categoría de riesgo "E" s400.o0 s40o.o0

Pago de
deudas

4
  

.
C¿tegoria de riesgo "E" s8,280.00 58,280.00

TOTAI-ES s18,950.@ s18,940.00

il Y

11

t ipsm,

En virtud de Io antes indicado, se concluyó que:
- Las solicitudes realizadas cumplen con .Ios paránetros

Iega.Les para su aprobación, 10 cual fue verificado por el
Comité de Préstamos Personales.

- La inversión está garantizada con el saLario. con la pensión,
con el seguro de deuda o con .la reserva de incobrabilidad,
en caso de mora -

s3,000.00

Pago de
deudas
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Asimismo, se recomendó al Honorable Consejo Directivo .Io
siguiente: Autorizar Ias solicitudes de casos especiales de
préstamos personales¡ en vj-rtud de que 1os motivos declarados
por fos sol,icitantes "Gastos de estudios", "Reparación de
vivienda" y "Pago de deudas", requieren atención urgente de su
parte y, por otro lado, está respaldada 1a recuperación de la
inversión con el salario, con la pensión, con el seguro de
deuda o 1a reserva de incobrabilidad, en caso de mora.

Sobre el particufar, y con base en el Art. 12, literal g) ¡ de
Ia Ley del IPSFA, el Consejo Directivo resolvió:

RESOLUCIóN NO. O5I
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos
personales, en virtud de que eI motivo declarado por los
solicitantes "Gastos de estudios", "Reparación de vivienda" y
"Pago de deudas". requiere de atención urgente de su parte, y
por otro lado, está respaldada Ia recuperación de la inversión
con e1 salario, con 1a pensión, con e1 seguro de deuda o fa
reserva de incobrabilidad, detallado así:

SOUCM.,DES DE CASOS ESPEC1ATES DE PRÉSÍAMOS PERSOf{ATES

N Noñbre Monto aprob¿do Dest¡no del préstámo

I   . 57,270.00 Gastos de estudios
2      s2,990.00 Reparac¡ón de vivienda

3   . 94oo.oo Pago de deudas
4    s8,280.00 Pago de deudas

Totel s18,940.00

Encomendar a fa Gerencia Genera.l-
administrativos correspondientes.

fos demás aspectos legales y

PUNTOS I¡AR]OS .

A.- contratación de1 cerent€ de Plestaciones.
EI Gerente General informó aI Honorabl-e Consejo Directivo que habiendo
quedado vacante l-a Gerenc nte Ia no renovación de
contrato del  a, cuyo plazo finalizó
eI 31DIC023, pro argo de Gerente de Prestaciones
a1 Licenciado . profesional en Economia con
especialidad en Seguridad Sociaf. MaestrÍa en
cestión de fa Seguridad Social, Maestria en Técnicas Actuariales de
Ia Seguridad Social y con experiencia en entidades supervisoras del
sistema financiero nacional.

Al respecto, e1 Consejo Dj-rectivo resolvió:

RESOLUCION No. 07:
Nombrar, de confornidad al  literal f) de la Ley de1 IPSFA,
a1 Licenciado   para ocupar el cargo de Gerente
de Prestaciones a de1 01ENE024, con un salario de tres mil
seiscientos dólares (§3,600.
Nombrar al, Licenciado  o como miembro de los
siguientes Comités: de ón de Lavado de Dinero y
Activo, de Calidad, de Auditoria y de Prestaciones.

Encomendar a Ia Gerencia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondj-entes.

CORRESPONDENCIA RECTBIDA.
No se presentaron novedades en esta sesión.

1

/

Y
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VII._
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pRoprrEsrA os pnóxna srsró¡ v AGE!¡DA A DE sARRoLr¿R.
EI Honorable Consejo Directivo acuerda rea.Lizar 1a próxima reunión eI dia
jueves once de enero de 2024 a partir de las 1800 horas. En cuanto a los
puntos a desarrollar en .Ia Agenda serán los siguientes:

nforme de Auditoría Externa Einanciera y Fj-sca1, 3er. trimestre 2023.
nforme sobre las contrataciones realizadas, 4to, trimestre 2023.
nforme de compras de Baja Cuantía, mes de diciernlcre de 2023.
ol.icitud de autorización de venta de inmueble en Lotificación San
artolo del Norte 1, Ilopango, San Salvador.
ol-icitud de autorización de venta de inmueble en Lotificación San
artin, Armenia, Sonsonate.
restaciones y Bene ficios.

vrrr.- crERRr op ¡,1 s¿s¡ó¡.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada l-a presente Acta
que contiene trece páginas útiles, a las veintiuna horas del dia cuatro
de enero de dos mi] veinticuatro, Ia cual firmarnos.

A. _ I
B._ I
c.- I

B
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